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RFSELUCIéN ADMINISTRATIVA

V!STOS:

"La Constitución Política cjei Estado, el Estatuto Oit Oepartamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Depai'tamental N" 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/202.+ ¿e l+ de febrero
de 2024, el memorial de solicitud de Personalidad Juiidica y el lnforme Legal lL Si SJD DAJ P,t gOB ZO24 de 23 de Abrit
de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política det Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No (lubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividádes en el Départamento.

Que, la Ley Departamental Ñ 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gabierno Autónomo Departernental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SiD IrAJ PJ i08 2024 de 23 de Abril de 2024, concluye que la solicitante
FUNDACIÓN clENTlFlcA v on nstsrENclA socrAl MEf{TEs BR¡LLANTES; ha cumptido pára ta'obtención de su
personaiidad jurídica, r:on lcs requisites exigidos por la Ley Departamental No 50 y ei Código Civil y demás normas que
rigen la materia y en consecuencia recom¡enda se proceda a la firm¿ de la ResoluciOn Rdm¡ñ¡strativa que otoiga
Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocoliza¡ion de sus documentos.

trOR TANTO:

El(La) Secreiario(a) de Gestión lnstiiucional, en virtud de la Resolución Administrativa No OO412O24 de 14 de
febrero de 2A24 y en representacion del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funcianes.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Oi<rrgar PersorralirJad JurírJica a !a persona colectiva corr ia denominación FUNDACIóN
C¡ENTiFlCpt Y DÉ ASISTENCIA SOtlAl- MENTES BRILLANTES; clasificada cc¡mo FUNDACTON, como persona
.¡urídica sin fines de lucro, con domiciiio en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez,
Dep;rtamento de Seinta Cruz - Cohvia, cor.. la pr'rhibición de dedicarse a otro ruhro que no sea el indicado en su
Esiattrtr¡ Orcánico, asi iambién a actividades ilícitas que atenten a la seguridad rrrjbiica bajo sanción de revocatoria de la
Personalidati .luritJica. Por la Notatia de üobierno se ciispune ia ptotctr:ttliz.ación de su Estaiuto Orgánico con sus X\/
Capítul<ls, 61 Articult¡s y su Reglarriento lnierno ccn sus lX üapítulos. il.4 Artícuios.

Artículo $egundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida cr-¡n esta Fiesolución, en caso que sus objetivos
c at:tividacjes a desarrollar se encuentren sujetos a regulaciárr estatal, dei:erán tramitar la autorización expresa añte las
irrstancias muniopales, clepañanieniaie.s ylo nacionales corrrpetentes, curnplierrcio con los requisitos y normalivas
cc'r'respcndientes.

Ei Gobierno Autónomu üeparratr,ental cle Santa C¡"u2, realizará la respectiva publicación de la presente
Reso¡uciÓn Administrativa en la Gaceta Cficial, de acuerdo a io establecido en el Decreto Departamenial 300, de fecha
14 rJe enerc de 2020

Regíntrese,, Círm plase y Archívese.
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